
República de Colombia 

            

       Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

Magistrada Sustanciadora:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia 

Radicación No. 110013105006201800004-01 
Demandante: LUIS ERNESTO GÓMEZ 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 
   
Ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, fíjese como fecha para 

decidir las presentes diligencias y por escrito, el día veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, la sentencia será notificada por EDICTO VIRTUAL, el cual 

será fijado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante ESTADO 

ELECTRÓNICO e inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento 

y consulta de las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 

Esta providencia se notifica en Estado No. 32 del 24 
de febrero de 2021 

 
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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       Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

Magistrada Sustanciadora:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105001201600787-01 
Demandante: EDID BRAVO 
Demandado: JULIO ADONAI OCHOA GÓNZALEZ 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 
   
Ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, fíjese como fecha para 

decidir las presentes diligencias y por escrito, el día veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, la sentencia será notificada por EDICTO VIRTUAL, el cual 

será fijado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante ESTADO 

ELECTRÓNICO e inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento 

y consulta de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 

Esta providencia se notifica en Estado No. 32 del 24 
de febrero de 2021 

 
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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BOGOTÁ 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

Magistrada Sustanciadora:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia 

Radicación No. 110013105015201700591-01 
Demandante: YENNY PAOLA TORRES GAMBA 
Demandado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

   
Ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, fíjese como fecha para 

decidir las presentes diligencias y por escrito, el día veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, la sentencia será notificada por EDICTO VIRTUAL, el cual 

será fijado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante ESTADO 

ELECTRÓNICO e inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento 

y consulta de las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 

Esta providencia se notifica en Estado No. 32 del 24 
de febrero de 2021 

 
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


República de Colombia 

            

       Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

Magistrada Sustanciadora:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105028201800146-01 
Demandante: INVERSIONES R.A. RIVERA SIERRA & CIA S. en C. 
Demandado: RAFAEL PATIÑO MARTÍNEZ 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 
   
Ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, fíjese como fecha para 

decidir las presentes diligencias y por escrito, el día veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, la sentencia será notificada por EDICTO VIRTUAL, el cual 

será fijado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante ESTADO 

ELECTRÓNICO e inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento 

y consulta de las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 

Esta providencia se notifica en Estado No. 32 del 24 
de febrero de 2021 

 
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


República de Colombia 

            

       Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

Magistrada Sustanciadora:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105026201900517-01 
Demandante: JUAN FERNANDO VÉLEZ JARAMILLO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 
   
Ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, fíjese como fecha para 

decidir las presentes diligencias y por escrito, el día veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, la sentencia será notificada por EDICTO VIRTUAL, el cual 

será fijado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante ESTADO 

ELECTRÓNICO e inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento 

y consulta de las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 

Esta providencia se notifica en Estado No. 32 del 24 
de febrero de 2021 

 
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


República de Colombia 

            

       Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

Magistrada Sustanciadora:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso   Ejecutivo – Apelación Auto  
Radicación No. 110013105005201900664-01 
Demandante: PROTECCIÓN S.A. 
Demandado: ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE. 
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 
   
Ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, fíjese como fecha para 

decidir las presentes diligencias y por escrito, el día veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, la sentencia será notificada por ESTADO ELECTRÓNICO, 

el cual será fijado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante ESTADO 

ELECTRÓNICO e inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento 

y consulta de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 

Esta providencia se notifica en Estado No. 32 del 24 
de febrero de 2021 

 
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


República de Colombia 

            

       Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

Magistrada Sustanciadora:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso   EJECUTIVO – Apelación Auto 
Radicación No. 110013105021201900172-01 
Demandante: PORVENIR S.A.  
Demandado: IGLESIA CENTRAL CENTRO MISIONERO 

BETHESDA. 
 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 
   
Cómo quiera y no fue posible adoptar una decisión en el presente asunto, fíjese 

como nueva fecha para decidir las presentes diligencias y por escrito, el día veintiséis (26) 

de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, la sentencia será notificada por ESTADO ELECTRÓNICO, 

el cual será fijado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante ESTADO 

ELECTRÓNICO e inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento 

y consulta de las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

 
 

Esta providencia se notifica en Estado No. 32  del 
24 de febrero de 2021 

 
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


República de Colombia 

            

       Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

Magistrada Sustanciadora:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105017201800690-01 
Demandante: LUZ DARY MARTÍNEZ GARZÓN 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 
   
Ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, fíjese como fecha para 

decidir las presentes diligencias y por escrito, el día veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, la sentencia será notificada por EDICTO VIRTUAL, el cual 

será fijado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante ESTADO 

ELECTRÓNICO e inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento 

y consulta de las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 

Esta providencia se notifica en Estado No. 32 del 24 
de febrero de 2021 

 
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


República de Colombia 

            

       Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

Magistrada Sustanciadora:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105007201301085-01 
Demandante: MIGUEL ANTONIO CANO VILLAMIL 
Demandado: HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS (SIC). 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 
   
Ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, fíjese como fecha para 

decidir las presentes diligencias y por escrito, el día veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, la sentencia será notificada por EDICTO VIRTUAL, el cual 

será fijado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante ESTADO 

ELECTRÓNICO e inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento 

y consulta de las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 

Esta providencia se notifica en Estado No. 32 del 24 
de febrero de 2021 

 
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


República de Colombia 

            

       Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

Magistrada Sustanciadora:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105002201800762-01 
Demandante: OLGA LUCÍA CEBALLOS GALINDO 
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

   
Ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, fíjese como fecha para 

decidir las presentes diligencias y por escrito, el día veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, la sentencia será notificada por EDICTO VIRTUAL, el cual 

será fijado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante ESTADO 

ELECTRÓNICO e inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento 

y consulta de las partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
 

Esta providencia se notifica en Estado No. 32 del 24 
de febrero de 2021 

 
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


República de Colombia 

            

       Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   SALA LABORAL 

  

 

Magistrada Sustanciadora:    RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia 
Radicación No. 110013105036201800400-01 
Demandante: FELIPE ESTRADA LLINÁS 
Demandado: UGPP 

 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 

 
   
Ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, fíjese como fecha para 

decidir las presentes diligencias y por escrito, el día veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 

15 del Decreto 806 del año 2020, la sentencia será notificada por EDICTO VIRTUAL, el cual 

será fijado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría, NOTIFICAR la presente providencia mediante ESTADO 

ELECTRÓNICO e inclúyase en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento 

y consulta de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RHINA PATRICIA ESCOBAR BARBOZA 

 
Esta providencia se notifica en Estado No. 32 del 24 

de febrero de 2021 
 
 

SECRETARÍA SALA LABORAL 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de 

dos mil veinte (2020), notificado por edicto de fecha seis (06) de octubre de 

la misma anualidad,  dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (30 de septiembre de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360, 

toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $877.803.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
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Ord. Ángela María Rodríguez Pulido Vs   
Banco Caja Social  

 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra el reintegro de la accionante en las 

mismas o mejores condiciones de empleo que antes gozaba, el pago de los 

salarios dejados de percibir, a partir del 22 de agosto de 2013, a favor de la 

señora ÀNGELA MARÌA RODRÌGUEZ PULIDO.  

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia, que tratándose de reintegro con aumentos 

salariales, a la tasación de la cuantía debe agregarse otra cantidad igual. 

Esto por cuanto se ha considerado que la reinstalación del trabajador a 

mediano y largo plazo tiene incidencias económicas que no se reflejan y 

que se originan propiamente en la declaración que apareja la garantía de 

la no solución de continuidad del contrato de trabajo2. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

AÑO SALARIO  
No. DE 

SALARIOS 
VALOR AÑO SALARIOS 

2013 $ 1.599.350,00 4 $ 6.397.400,00 

2014 $ 1.599.350,00 12 $ 19.192.200,00 

2015 $ 1.599.350,00 12 $ 19.192.200,00 

2016 $ 1.599.350,00 12 $ 19.192.200,00 

2017 $ 1.599.350,00 12 $ 19.192.200,00 

2018 $ 1.599.350,00 12 $ 19.192.200,00 

2019 $ 1.599.350,00 12 $ 19.192.200,00 

2020 $ 1.599.350,00 9 $ 14.394.150,00 

SUBTOTAL SALARIOS ADEUDADOS $ 135.944.750,00 

VALOR TOTAL MULTIPLICADO X2 $ 271.889.500,00 
 

 

Teniendo en cuenta los cálculos anteriores, asciende a la suma de 

$271.889.500,00 guarismo que supera los 120 salarios mínimos exigidos para 

recurrir en casación. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

                                                           

2 Sentencia del 21 de mayo de 2003, Radicación No. 2010 y Auto del 25 de mayo de 2006 Radicación 29.095.  
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RESUELVE 

 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  
Magistrado 

 
 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

 

Proyecto: YCMR 
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Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el treinta (30) de septiembre de 

dos mil veinte (2020), notificado por edicto de fecha seis (06) de octubre de 

la misma anualidad,  dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (30 de septiembre de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 



República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                         EXPD. No. 33 2015  254  01 

Ord. Álvaro Iván Obregón Sabogal Vs   
Ecopetrol S.A y Otros 

 

toda vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad 

era de $877.803.  

 

Así las cosas el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

revocar parcialmente los numerales tercero, sexto y séptimo de la decisión 

proferida por el a-quo, en cuanto absolvió a ECOPETROL S.A de las 

condenas impuestas, el accionante no apeló, existiendo así conformidad 

con lo decidido por el A-quo.  

 

Entre otras, se encuentra el reconocimiento y pago por parte de ECOPETROL 

S.A, de los salarios desde el 29 de junio al 15 de agosto de 2013, prestaciones 

sociales, vacaciones, indemnización moratoria por el no pago oportuno de 

las prestaciones sociales de que trata el articulo 65 CST y la sanción por no 

pago de intereses a las cesantías, a favor del señor ALVARO IVÀN OBREGÒN 

SABOGAL. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

 

 

CONCEPTO  VALOR  

SALARIOS DEJADOS DE CANCELAR  $ 9.400.000,00 

PRESTACIONES SOCIALES  $ 1.578.939,00 

VACACIONES  $ 391.667,00 

SANCION POR NO PAGO DE INTERESES A LAS 

CESANTIAS $ 185.000.000,00 

  $ 12.272,00 

VALOR TOTAL $196.382.878,00 

 

 

Teniendo en cuenta los cálculos anteriores, asciende a la suma de 

$196.382.878,00 guarismo que supera los 120 salarios mínimos exigidos para 

recurrir en casación. 
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En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 
 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  

Magistrado 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

La parte demandada Fondo de Pensiones PORVENIR S.A.1, dentro del término 

legal establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el día 30 de octubre de 2020.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, 

tratándose del demandante, corresponde al monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del 

demandado, se traduce en la cuantía de las condenas impuestas2. 

 

En el caso bajo estudio tenemos que, se ordenó al Fondo de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR S.A., a «trasladar a la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones la totalidad de los valores que hubieren recibido y se 

encuentren en su poder con motivo de afiliación de la actora ALICIA 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, como cotizaciones, bonos pensionales, gastos de 

administración y primas de aseguradoras y todos los demás emolumentos que 

se generen hasta que se haga efectivo dicho traslado, al Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, administrado por COLPENSIONES, de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta providencia». 

 

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio de 

                                                           
1 Folio 339 

2 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., no tiene interés para 

recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

En el sublite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó 

la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con 

prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado 

por la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A, trasladar a 

Colpensiones todos los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo 

Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en un 

caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar.2012, rad.53798 reiterada en 

proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló: 

 
«(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S del valor de los saldos 
por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la 
cuenta de ahorro individual de la actora.   
 
De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no 
sufre ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se 
tiene en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 
rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el 
Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión como afiliada, 
recursos que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 
forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio 
autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, 
dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la 
titular de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los 
afiliados al RAIS. 
 
Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos 
financieros y bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, 
características y principios que informan el RAIS; de suerte que la convocada a 
juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar el importe de 
agravio o perjuicio que la sentencia puede estar ocasionándole (…)». 
 
De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A., no tiene interés para recurrir en 
casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no 
hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital 
pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus 
rendimientos financieros y el bono pensional son de la demandante. 
 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 
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recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora 
del régimen pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a 
futuro, los rendimientos por su gestión, perjuicios estos que, además de no 
evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar para 
efectos del recurso extraordinario. 
 
Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 
no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no 
tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe erogación 
alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir 
la decisión de segunda instancia…. 
 
De otra parte, tal como lo señaló el Ad quem, en lo atinente a los gastos de 
administración la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en 
Sentencia SL1421-2019, Radicación No.56174 del 10 de abril de 2019, precisó: 
 
“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e 
intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C, esto es, con los rendimientos 
que se hubieren causado. 
 
“Como la nulidad fue conducta indebida de la administración esta debe asumir 
a su cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas 
sufridas en el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por 
pago de mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los 
gastos de administración en que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos 
por la Administradora a cargo de su propio patrimonio, siguiendo para el 
efecto las reglas del artículo 963 del C.C”. 
 
De igual manera en Sentencia SL638-2020, Radicación No. 70050 del 26 de 
febrero de 2020 refirió: 
 
“Respecto a los efectos que produce la ineficacia del traslado de la demandante 
al régimen de ahorro individual con solidaridad, encuentra la Sala que estos 
consisten en que las cosas deben retrotraerse al estado en que se encontraban 
con antelación, esto es, como si el traslado no hubiera ocurrido, lo que apareja 
que Colfondos S.A, deba devolver los aportes por pensión, los rendimientos 
financieros y los gastos de administración al Instituto de Seguros Sociales”. 
 
Por lo anterior, al estimarse como nunca realizado el traslado, no existe razón 
para que no se verifique la devolución de los gastos de administración que 
hayan cobrado frente a la administración de los valores, los cuales, deben 
retornar de manera íntegra a Colpensiones, pues dichos montos pertenecen al 
Sistema General de Seguridad Social con el cual se financia la pensión».          
 
Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, se torna improcedente el recurso de casación interpuesto por 

la AFP Porvenir S.A.  

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C., SALA DE DECISIÓN LABORAL,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 

correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERERO OSEJO 

Magistrado 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

 

 

 
Proyectó: Luz Adriana S. 

 

 

 
 
 
  



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                110013105009201900001 01  
Demandante:                 BERTULFO CROFORT HERNANDEZ  
Demandado:  LATAMSEC SECURITY LTDA 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C.,  veintitrés  (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto la 
parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda.  
  
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                110013105010201900102 02 
Demandante:                 OSWALDO PEREZ FERREIRA  
Demandado:  HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL 

COLOMBIA 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., veintitrés  (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto la 
parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda.  
  
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                11001310 50 26201900740 01 
Demandante:                 LUZ EUGENIA ROMERO RIOS 
Demandado:  COLPENSIONES 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
las demandadas, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 
de Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 
el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 
el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, y apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para 
que presenten sus alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                11001310 50 16201800384 01 
Demandante:                 MARGARITA ROSA MUNEVAR BECERRA Y OTROS 
Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
Colpensiones, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 
de Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 
el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 
el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, y apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para 
que presenten sus alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral                11001310 50 12201900359 01 
Demandante:                 GLORIA MARIA GUERRERO CAMERO 
Demandado:  COLPENSIONES  
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
Se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de la 
demandante, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la demanda fue 
totalmente adversa a sus pretensiones. 
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 
el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 
el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, y apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para 
que presenten sus alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                11001310 50 13201900572 01 
Demandante:                 EDGAR ALFREDO VALDERRAMA JARAMILLO 
Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
Porvenir S.A y Protección S.A, en contra de la sentencia de primera instancia, por 
cumplir con los requisitos legales.  
  
Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 
de Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 
el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 
el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, y apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para 
que presenten sus alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Proceso Ordinario Laboral                11001310 50 12201700387 01 
Demandante:                 ANYI ESTHEFANNY TORRES BENAVIDEZ 
Demandado:  SOCIEDAD FERRESAMPA LTDA 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y la S.S, se admite el recurso 
de apelación interpuesto por la parte ejecutante contra el auto proferido el día 27 de 
agosto del 2020.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda.  
  
 
 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                1100131050008201900132 01  
Demandante:                 NANCY HERLINDA AVILA RODRIGUEZ  
Demandado:  CONJUNTO RESIDENCIAL LA CASA DE SAN JORGE II 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C.,  veintitrés  (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto la 
parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda.  
  
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                1100131050012201800679 01  
Demandante:                 ADRIANA PATRICIA GONZALEZ RAMOS  
Demandado:  CORPORACIÓN POLITECNICA NACIONAL 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C.,  veintitrés  (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto la 
parte demandante, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
apelación, se corre traslado a la parte recurrente para alegar de conclusión por escrito, 
para lo cual se concede el término de cinco (5) días.  
  
 
Vencida dicha temporalidad, se corre traslado por el término de cinco (5) días a los no 
apelantes para alegar de conclusión por escrito. Vencidos éstos, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda.  
  
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral                11001310 50 06201800719 01  
Demandante:                 MARCO ALVARO SANABRIA DUQUE 
Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS 
Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 
AUTO 

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
Colpensiones, en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
  
Así mismo, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 
de Colpensiones, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., 
modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, ello por cuanto la Nación funge 
como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 
artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993.  
  
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 
el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 
el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 
del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 
consulta, y apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para 
que presenten sus alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral   1100131050 01201800715 01 

Demandante:   ANA CECILIA GONZALEZ DE VASQUEZ   

Demandado:    COLPENSIONES  

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO: 

 

I.- ANTECEDENTES: 

 

Mediante memorial allegado vía correo electrónico del 15 de febrero del 2021, 

el apoderado de la parte actora solicita la adición de la sentencia del 29 de 

enero del 2021; lo anterior por cuanto estima que la Sala omitió pronunciarse 

respecto a la solicitud de indexación contenida en el numeral octavo de la 

demanda, en tanto solo se hizo alusión a la indexación de la primera mesada 

pensional. 

 

II.- CONSIDERACIONES: 

 

Teniendo en cuenta lo precedente, juzga la Sala conveniente recordar que la 

adición de la sentencia se da únicamente cuando quiera que se cumplan con 

los presupuestos previstos en el artículo 287 del C.G.P, aplicable a los juicios 

laborales por disposición del artículo 145 del C.P.T y la S.S, el cual reza: 

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de 
la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 

sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud 

de parte presentada en la misma oportunidad. 
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“El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 

inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; 

pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso 

acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 

complementaria. 

 

“Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

“Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal”. 

 

En claro lo aludido, debe recordar la Corporación que dentro del presente 

proceso el fallador de primera instancia no accedió al reconocimiento y pago 

de la pensión de sobrevivientes anhelada y en su lugar de forma ultra y extra 

petita consintió el pago de la indemnización sustitutiva. 

 

Apelada la decisión por parte de la demandante, en cuyo recurso de limitó a 

indicar que sí era dable acceder al reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes anhelada, teniendo en cuenta para el efecto los tiempos que 

fueren cotizados por el causante tanto en el sector público y como en el 

privado. 

 

De cara a lo enunciado y con fundamento en el principio de consonancia 

previsto en el artículo 66 A del C.P.T y la S.S, el cual reza: 

 

“La sentencia de segunda instancia, así como la decisión de autos 

apelados, deberá estar en consonancia con las materias objeto del recurso 

de apelación.” 

 

Norma esta que fue declarada exequible condicionalmente por la H. Corte 

Constitucional en sentencias C-070 del 2010 y C-698 del 2003, en el entendido 

que en la materia objeto de apelación se entienden comprendidos los derechos 

mínimos e irrenunciables del trabajador. 

 

De cara a lo indicado, la Sala procedió a desatar el recurso de apelación 

propuesto por la parte convocante a juicio y como quiera en el mismo, nada se 

indicó con relación a la indexación, a la que hoy se hace alusión en la solicitud 

de adición del fallo, no había lugar a realizar pronunciamiento alguno sobre 

este punto. 
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De esta forma, como quiera que el recurso de apelación no se circunscribió al 

tema de la indexación, la Sala no tenía la facultad de pronunciarse sobre este 

punto, y en tal medida no hay lugar a adicionar la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, del 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR La solicitud de adición del fallo anhelada por la 

demandante, acorde lo enunciado en la parte motiva de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                       RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                         Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 








































